
6072 Jueves 14 febrero 2002 BOE núm. 39

Duodécima.—Con el objeto de hacer el Plan más visible, tanto para
la población local como para visitantes y turistas, y por tanto facilitar
la política de comunicación del mismo, necesariamente se realizarán las
siguientes actuaciones:

Edición de un tríptico para su difusión entre residentes y turistas
de la existencia del Plan de Dinamización, de sus objetivos generales y
actuaciones concretas en el destino. Se realizarán al menos tres ediciones,
en las que se informará de las actuaciones realizadas en cada anualidad.

Sesión informativa, mediante un acto público dirigido al empresariado,
medios de comunicación y población en general, para informar de los
objetivos y actuaciones del Plan de Dinamización.

Paneles en los accesos al municipio, con el diseño que se acuerde,
y el texto «Destino Piloto de Dinamización Turística».

Paneles informativos en las obras que se realicen con cargo al pre-
supuesto del Plan de Dinamización, en todo o en parte.

En todas las publicaciones y material gráfico, financiadas en todo o
en parte con el presupuesto del Plan, se incluirá la leyenda «Plan de Dina-
mización Turística de la Mancomunidad del Cabo de Peñas», así como
la imagen institucional de todos los firmantes del Convenio. Asimismo,
se incluirá la leyenda «cofinanciado con Fondos Feder» y el logotipo corres-
pondiente.

Decimotercera.—El presente Convenio tendrá una duración de cuatro
años a partir de la fecha de su firma, excepto en lo que se refiere al
compromiso de aportación financiera, que será de tres años. No obstante
podrá producirse su resolución antes de cumplido este plazo por mutuo
acuerdo de las partes, incumplimiento o denuncia de alguna de ellas. En
este último caso, la parte interesada deberá ponerlo en conocimiento de
las otras al menos con dos meses de antelación a la fecha en que desee
dejarlo sin efecto.

Decimocuarta.—El régimen jurídico aplicable a este Convenio, en lo
que respecta a las administraciones públicas que de él son parte, es el
establecido en el Título I de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, de 26
de noviembre, siendo de aplicación asimismo las restantes normas de Dere-
cho Administrativo en materia de interpretación, modificación y resolución
de las cuestiones no contempladas en el Convenio que se suscribe.

Decimoquinta.—Las cuestiones litigiosas que surjan en la interpretación
y cumplimiento del presente Convenio, sin perjuicio de lo previsto en
la cláusula séptima, serán de conocimiento y competencia del Orden Juris-
diccional Contencioso Administrativo.

Y en prueba de conformidad lo firman, por quintuplicado ejemplar
los intervinientes, en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.

El Vicepresidente Segundo del Gobierno y Ministro de Economía, Rodri-
go de Rato y Figaredo.—El Consejero de Industria, Comercio y Turismo,
Jesús Urrutia García.—El Presidente de la Mancomunidad de Cabo Peñas,
Manuel Angel Riego González.—El Presidente de la Federación Asturiana
de Empresarios, Severino García Vigón.

3009 RESOLUCIÓN de 25 de enero de 2002, de la Dirección Gene-
ral de Política Energética y Minas, por la que se autoriza
definitivamente a «El Progreso Energía, Sociedad Limita-
da» a ejercer la actividad de comercialización, y se procede
a su inscripción definitiva en la Sección 2.a del Registro
Administrativo de Distribuidores, Comercializadores y
Consumidores Cualificados.

Visto el escrito presentado por «El Progreso Energía, Sociedad Limitada»
que tuvo entrada en el Ministerio de Economía el 8 de enero de 2002,
por el que solicita la autorización para ejercer la actividad de comercia-
lización así como la inscripción definitiva en el Registro Administrativo
de Distribuidores, Comercializadores y Consumidores Cualificados, en la
sección correspondiente;

Vistos los artículos 44.2 y 45.4 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico;

Considerando lo dispuesto en los artículos 72 y 73 del Real Decre-
to 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades
de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos
de autorización de instalaciones de energía eléctrica, así como en la Sección
Segunda, del capítulo III, del título VIII, de dicho Real Decreto;

Considerando que «El Progreso del Pirineo-Herederos de Francisco
Bollo Quella, Sociedad Limitada» estaba de forma provisional autorizada

para ejercer la actividad de comercialización e inscrita provisionalmente
en la Sección 2.a del Registro Administrativo de Distribuidores, Comer-
cializadores y Consumidores Cualificados, según consta en la Resolución
de la entonces Dirección General de la Energía de fecha 30 de abril de
1999 y que con posterioridad se procedió al cambio de titularidad en
la inscripción del Registro Administrativo de Distribuidores, Comercia-
lizadores y Consumidores Cualificados, sección de comercialización, a
favor de «El Progreso Energía, Sociedad Limitada» mediante Resolución
de la Dirección General de Política Energética y Minas de fecha 23 de
enero de 2001;

Resultando que la disposición transitoria novena del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, establece que «Las empresas comerciali-
zadoras que de forma provisional hayan sido autorizadas e inscritas en
el Registro de empresas comercializadoras del Ministerio de Economía
dispondrán de un plazo de tres meses para presentar la solicitud de auto-
rización de su actividad y de inscripción definitiva en el Registro»;

Considerando que «El Progreso Energía, Sociedad Limitada» ha pre-
sentado como documentos acreditativos de su pretensión el certificado
acreditativo de su adhesión a las reglas y condiciones de funcionamiento
y liquidación de mercado de producción de energía eléctrica, suscribiendo
el correspondiente contrato de adhesión, emitido por la sociedad «Com-
pañía Operadora del Mercado Español de Electricidad, Sociedad Anónima»,
en cumplimiento de lo previsto en el artículo 190 del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre,

La Dirección General de Política Energética y Minas resuelve:

Proceder a la autorización definitiva de la empresa «El Progreso Ener-
gía, Sociedad Limitada», con domicilio social en Pont de Suert (Lleida),
calle Camp de la Vila, número 4, para el desarrollo de la actividad de
comercialización, así como a la inscripción definitiva en la Sección 2.a del
Registro Administrativo de Distribuidores, Comercializadores y Consumi-
dores Cualificados, con el número de identificación R2-057.

A partir de la recepción de la presente Resolución «El Progreso Energía,
Sociedad Limitada» estará obligada a la remisión de la información a que
se refiere el artículo 192 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre,
procediéndose en caso contrario a la baja en la inscripción efectuada.

Si en el plazo de un año contado desde la publicación en el «Boletín
Oficial del Estado» de la presente Resolución, «El Progreso Energía, Socie-
dad Limitada» no hubiera hecho uso efectivo y real de la autorización
para comercializar energía eléctrica, o si dicho uso se suspendiera durante
un plazo ininterrumpido de un año, se declarará la caducidad de la auto-
rización, previa instrucción del correspondiente procedimiento, tal y como
dispone el artículo 74 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Contra la presente Resolución cabe interponer recurso de alzada ante
el excelentísimo señor Secretario de Estado de Economía, de Energía y
de la Pequeña y Mediana Empresa en el plazo de un mes, de acuerdo
con lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en el
artículo 14.7 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Fun-
cionamiento de la Administración General del Estado.

Madrid, 25 de enero de 2002.—La Directora general, Carmen Becerril
Martínez.

El Progreso Energía, S. L.

MINISTERIO
DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA

3010 RESOLUCIÓN de 21 de enero de 2002, de la Subdirección
General de Planificación y Gestión del Espectro Radioe-
léctrico, por la que se fijan las convocatorias de exámenes
para obtener el Diploma de Operador de Estaciones de Afi-
cionado durante el año 2002.

De conformidad con lo establecido en el artículo 18.2 del Reglamento
de Estaciones de Aficionado, aprobado por Orden ministerial de 21 de
marzo de 1986, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 92,
de 17 de abril de 1986, y en la Orden de 30 de noviembre de 2000, por
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la que se delegan competencias del Ministerio de Ciencia y Tecnología
y por la que se aprueban las delegaciones de competencias de otros órganos
superiores y directivos del Departamento, publicada en el «Boletín Oficial
del Estado» número 291, de 5 de diciembre de 2000, se convocan exámenes
para la obtención del Diploma de Operador de Estaciones de Aficionado
durante el año 2002, en sus distintas clases.

Los exámenes se realizarán en cada una de las capitales de provincia
y en Ceuta y Melilla, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Solicitudes.—Las solicitudes de examen para cualquiera de
las tres categorías se presentarán en las Jefaturas Provinciales de Ins-
pección de Telecomunicaciones, junto con el resguardo justificativo del
ingreso de la tasa (modelo 790), «por presentación a exámenes para obten-
ción del Diploma de Operador de Estaciones de Aficionado», que es de
15,33 euros (2.550 pesetas), establecida en la Ley 11/1998, de 24 de abril,
General de Telecomunicaciones, y regulada por el Real Decreto 1750/1998,
de 31 de julio.

Segunda. Calendario de exámenes.

1. Convocatoria de febrero:

Examen: El día 16 de febrero.

2. Convocatoria de junio:

Examen: El día 8 de junio.

3. Convocatoria de octubre:

Examen: El día 19 de octubre.

Tercera. Horario de pruebas.—Con carácter general, los exámenes
se celebrarán en el siguiente horario:

Diploma clase «C», a las nueve horas.
Diploma clase «A», a las diez treinta horas.
Diploma clase «B», a las diez treinta horas.

Los exámenes que tengan lugar en las islas Canarias comenzarán a
las ocho y nueve treinta horas, respectivamente.

Cuarta. Lugar.—La situación de los locales en los que se habrán de
celebrar los exámenes se anunciará en las sedes de la respectivas Jefaturas
Provinciales de Inspección de Telecomunicaciones, al menos setenta y dos
horas antes de cada una de las convocatorias.

Madrid, 21 de enero de 2002.—P. D. (Orden de 30 de noviembre de
2000, «Boletín Oficial del Estado» de 5 de diciembre), el Subdirector general
de Planificación y Gestión del Espectro Radioeléctrico, Ricardo Alvariño
Álvarez.

3011 RESOLUCIÓN de 22 de enero de 2002, de la Dirección Gene-
ral de Política Tecnológica, por la que someten a infor-
mación pública los proyectos de norma UNE que AENOR
tiene en tramitación, correspondientes al mes de enero de
2002.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 11, apartado e), del
Reglamento de la Infraestructura para la Calidad y Seguridad Industrial,
aprobado por Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre («Boletín Oficial
del Estado» de 6 de febrero 1996), y visto el expediente de los proyectos
de norma en tramitación por la Asociación Española de Normalización
y Certificación (AENOR), entidad designada por Orden del Ministerio de
Industria y Energía de 26 de febrero de 1986, de acuerdo con el Real
Decreto 1614/1985, de 1 de agosto, y reconocida por la disposición adicional
primera del citado Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre.

Esta Dirección General ha resuelto someter a información pública en
el «Boletín Oficial del Estado», la relación de proyectos de normas españolas
UNE que se encuentra en fase de aprobación por AENOR y que figuran
en el anexo que se acompaña a la presente resolución, con indicación
del código, título y duración del período de información pública establecido
para cada norma, que se contará a partir del día siguiente al de la publi-
cación de esta Resolución.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 22 de enero de 2002.—El Director general, Arturo González

Romero.

ANEXO

Normas en información pública

Código: PNE 166002 EX. Título: Gestión de la I+D+I: Requisitos del
Sistema de Gestión de la I+D+I. Plazo: Treinta días.

3012 ORDEN CTE/270/2002, de 30 de enero, por la que se declara
la utilización compartida del dominio público local de titu-
laridad de los municipios de Puerto Real (Cádiz) y San-
tander, a efectos de la instalación de redes públicas de
telecomunicaciones.

El artículo 43 de la Ley 11/1998, de 24 de abril, General de Teleco-
municaciones, establece que los titulares de licencias individuales para
la instalación y explotación de redes públicas de telecomunicaciones se
beneficiarán de los derechos de ocupación de dominio público.

La liberalización en la prestación de servicios y la explotación de redes
de telecomunicaciones llevada a cabo por la Ley General de Telecomu-
nicaciones conlleva la existencia de una pluralidad de operadores que
necesitan ocupar dominio público para la instalación de sus redes. Un
desarrollo desordenado de las redes de telecomunicaciones podría producir
graves perjuicios de tipo medioambiental o urbanístico.

Para evitar el impacto negativo de la instalación de múltiples redes,
el artículo 47 de la Ley General de Telecomunicaciones prevé que los
operadores puedan ser obligados a compartir las infraestructuras para
la instalación de redes que se encuentren situadas en el dominio público.

El procedimiento para el uso compartido de infraestructuras se desarro-
lla en el artículo 49 del Reglamento sobre obligaciones de servicio público,
aprobado por el Real Decreto 1736/1998, de 31 de julio. Este artículo
prevé que los supuestos en los que podrá seguirse dicho procedimiento
serán establecidos mediante Orden del Ministro de Fomento (ahora Minis-
tra de Ciencia y Tecnología).

Aun no habiéndose aprobado la Orden que, de manera general, regule
los supuestos de uso compartido de infraestructuras, se han recibido ya
algunas solicitudes de diversas Administraciones titulares de dominio
público que se encuentran interesadas en iniciar procedimientos de uso
compartido sobre los bienes de los que son titulares.

Se ha recibido en el Ministerio de Ciencia y Tecnología la petición
de los Ayuntamientos de Puerto Real (Cádiz) y Santander para que el
dominio público local de titularidad de dichos municipios sea declarado
de uso compartido para la instalación de redes de telecomunicaciones.
Para ello resulta necesaria la aprobación de la presente Orden, que declara
la exigencia de utilizar el procedimiento de uso compartido de infraes-
tructuras para la ocupación del dominio público de su titularidad para
la instalación de redes públicas de telecomunicaciones.

En su virtud, dispongo:

Primero.—Se seguirá el procedimiento para el establecimiento del uso
compartido de infraestructuras de telecomunicaciones, previsto en el ar-
tículo 49 del Reglamento por el que se desarrolla el título III de la
Ley 11/1998, de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, en lo relativo
al servicio universal de telecomunicaciones, a las demás obligaciones de
servicio público y a las obligaciones de carácter público en la prestación
de servicios y en la explotación de redes de telecomunicaciones, respecto
a los tramos de dominio público que se relacionan a continuación:

Dominio público de titularidad del municipio de Puerto Real (Cádiz).

Dominio público de titularidad del municipio de Santander.

Segundo.—Para proceder a la utilización compartida, deberá efectuarse
el oportuno anuncio público, de acuerdo con el citado artículo 49 del
Reglamento aprobado por el Real Decreto 1736/1998, de 31 de julio.

Tercero.—Esta Orden surtirá efectos a partir del día siguiente al de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 30 de enero de 2002.

BIRULÉS I BERTRAN

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad
de la Información.


